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REPÚBLICA DE CHILE

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS

y~MBIENTAL

~~4-10

17 Dle 2010

()FIC1Al DE PARTES, .
Superínlenden.cío de Servicios Sanitarios

VISTOS:

CONSIDERANDO:

REVOCA RESOLUCiÓN SISS EX. N° 2654/2006 Y

RESOLUCiÓN SISS EX. N° 1690/2007 Y EN ESTE

MISMO ACTO ADMINISTRATIVO ESTABLECE NUEVO

PROGRAMA DE MONITOREO DE LA CALIDAD DEL

EFLUENTE GENERADO POR MALTERíAS UNIDAS

S.A. PLANTA TALAGANTE, UBICADA EN

BELLAVISTA W 681, COMUNA DE TALAGANTE,

PROVINCIA DE TALAGANTE, REGiÓN

METROPOLlTANA.

SANTIAGO, 17 Ole 2010
Lo dispuesto en los artículos 6° y r de la Constitución

Política de la República de Chile; la Ley N° 18.902; la Ley

N° 19.880, que Establece las Bases de los

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de

los Órganos de la Administración del Estado; el O.S.

N° 46/02 del MINSEGPRES, Norma de Emisión de

Residuos Liquidos a Aguas Subterráneas; la Resolución

OGA N° 599/04, que aprueba el "Manual para la

Aplicación del Concepto de Vulnerabilidad del Acuífero",

el O.S. MOP N° 258/09 Y la Resolución N° 1.600/08 de la

Contraloria General de la República.

La Resolución de Calificación Ambiental, RCA N°

476/2003 de la COREMA Región Metropolitana, de fecha

23 de octubre de 2003.

La Resolución SISS Ex. N° 2654 de fecha 10 de agosto

de 2006.

La Resolución MOP OGA Ex. W 1018 de fecha 18 de

agosto de 2006.

La Resolución SISS Ex. 1690 de fecha 31 de mayo de

2007.

La Resolución MOP OGA Ex. W 1497 de fecha 12 de

octubre de 2010.

Que, a la Superintendencia de Servicios Sanitarios le

correspondió establecer el programa permanente de

monitoreo de la calidad del efluente generado por

MALTERíAS UNIDAS SA PLANTA TALAGANTE antes

de su disposición a través de infiltración, según lo

establecido en el artículo 11B de la Ley N° 18.902.

Que, la Resolución Ex. N° 476/2003 de la COREMA

Región Metropolitana aprobó ambientalmente el proyecto

"Ampliación de sistema de neutralización y depuración de












